
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión aérea a 20 KV, que entron
ca en la línea media tensión que une los centros de trans
formación de Magro y Carantoña (expediente 5.615) y final en la 
estación transformadora a construir, con una longitud de 681 
metros.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA, a 
20.000 ± 2,5-5 por 100/398-220 V.

Red de bajo tensión.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 19 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación da su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señala en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 26 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an- 
teriromente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 2 de diciembre de 1982.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—7.147-2.

1177 RESOLUCION de 3 de diciembre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
que se hace pública la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 50.169).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do- 
milio en Ferrol, calle María, 50-56, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pú
blica para red de baja tensión del centro de transformación de 
Pedrouzos (Ortiguerira), y cumplidos los trámites reglamen
tarios Ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto -2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala- 
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar red de baja tensión a 380/220 V, formada por 
apoyos de hormigón y conductor de aluminio tipos RZ y LC, 
que parte del centro de transformación de Pedrouzos, con una 
longitud de 3.097 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiac.ón forzosa y san- 
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla
mento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se prodecerá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 3 de diciembre de 1982.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—7.150-2.

1178 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1982, del Servi
cio Territorial de Industria de La Coruña, por la 
que se hace pública la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 50.147).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con do- 
milio en La Coruña, calle Fernando Macías, 2, en el que so
licita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública para línea de media tensión aérea a 20 KV, 
centro de transformación aéreo de 25 KVA en Pousadoira y 
red de baja tensión «Miño», y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decret 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de

octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión aérea a 15/20 KV, que 
entronca en el apoyo número 25 de la línea de media tensión 
«Pedrido-Güimil», expediente 27.517, de 781 metros de longitud, 
con conductor de aluminio LA-56 y apoyos de hormigón, y fi- 
nal en el centro de transformación a construir.

Centro de transformación tipo intemperie de 25 KVA, con 
seccionamiento en apoyo anterior, relación de transformación 
15.000-20.000 ± 2,5-5 por 100/398-230 V red de baja tensión en 
Pousadoira (Ponterribeira).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla
mento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de 6u pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio.

La Coruña, 9 de diciembre de 1982.—El Jefe del Servicio 
Territorial.—7.149-2.

1179 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria de Orense, por la 
que se autoriza el eslablecimien o de la instalación 
eléctrica que se cita. (Expediente número 1.956 AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial de Industria de Orense, a petición de •Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en 
Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de una 
instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 dé julio, sobre transferencia de com
petencias de la Administración del Estado a la Junta de Ga
licia en materia de industria, así como en el Decreto 18/1981, 
de 27 de abril, de la Junta de Galicia, sobre organización 
de la Dirección General de Industria de la Consejería de In
dustria, Energía y Comercio,

Este Servicio Territorial de Industria de Orense, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FE

NOSA), la instalación eléctrica cuyas principales características 
son las siguientes:

Centro de transformación aéreo, con transformador tipo ex
terior, de 100 KVA. 20.000/380-220 V. en Magros, término mu
nicipal de Beariz, con acometida aérea a 20 KV., de 445 metros 
de longitud, en conductor LA-30 y apoyos de hormigón, deriva
da del apoyo número 27 de la línea «Beariz-Xirazga».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 15 de diciembre de 1982.—El Jefe del Servicio Te
rritorial.—7.154-2.

1180 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria de Orense, por la 
que se autoriza el establecimiento de la instalación 
eléctrica que se cita. (Expediente número 1.953 AT).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de este 
Servicio Territorial do Industria de Orense, a petición de «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio 
en Orense, Sáenz Díez, 95, solicitando autorización y declara
ción, en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de 
una instalación eléctrica de media tensión, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre
to 2634/1980, de 31 de julio, sobre transferencia de competen
cias de la Administración del Estado a la Junta de Galicia


